
Señores Accicnistas de JOTA Y BE S.A.3 

De acuerdo a le que estipula la Ley de Compailas, presunto ante uaste- 
¿os 21 sigulento irformo ¿sz las retivridrider de la onpresa durante el 
paríodo: “nsro 1%, 1990 y Diciembre 31, 1990. 

Ccrnforme * las obli; rciones de Comis:rio, e reelirado visits: verió- 

dicas a la enpresa, exsminnudo el zovi-iznte cont:ble y los sistemas 

de contra Intario cer mrossutelar los retivoz do la cniresa. 

So ncn xotarño ciartes “eficiencias que +=n cido correzidas a tierpo 

vero necesitrrón reyor suvervirión sn 21 £futoro. 

El ciztora cortrble estÉ bien implaement-0 y normita obuener infor- 

mes financieras confistles, 

Sé recoriende, tarr “ejer control del nozncio resnlirar en el año 

19091 por lo rencs dos Fotatlos Financiero: enucles pare voder tenor 

un major control del neorrsic y vocer tomar cor-eztivos a tiempo en 

caco de sér nascossrio, pere lo enterior immlics inrlcrenter un sis. 

tera controle nsra sor mencándo en comnvutrdcra, ra%ón por la cual, 5e 

de”erf penrar en la -dquirición de una nueva ccrnutradcra exclusiva 

para reall:2=r on::+ariones contatles, 

Agradezco las fatilidades que se me trindó en todo romento para po=- 

der realizar mi trebajo a cabalidad. 

Guayaquil, Abril 10, 1991 

  

Ing. Eduardo Pére: Rivas 
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